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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 23 de febrero de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente 

Proceso Ordinario No. 110013105015202000198-00, informando que, dentro 
del término legal, la parte actora allega escrito de subsanación. Sírvase 
proveer. 

 
La Secretaria, 

DEYSI VIVIANA APONTE COY 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se encuentran al Despacho las presentes diligencias para resolver sobre su 
admisión y al respecto se hace el siguiente estudio: 

 
Visto el informe secretarial y revisada la presente demanda ordinaria, 

encuentra el Despacho que la misma satisface las exigencias de los Arts. 25, 
25 A, 26 del C.P.T. y S.S. y decreto 806 de 2020, EL JUZGADO QUINCE 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.:  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda incoada por BLANCA OLIVIA 
CONTRERAS GUZMÁN, a través de su apoderado judicial, en contra del señor 
EDUARDO SUÁREZ. 

 
TERCERO: teniendo en cuenta que el apoderado demandante bajo la gravedad 

del juramento afirma que desconoce dirección de correo electrónico del 
demandado persona natural, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE de este auto 
admisorio al señor Suárez, en la forma prevista en los Arts. 291 y 292 del 

C.G.P., adjuntando copia de la DEMANDA, ANEXOS y AUTO ADMISORIO, 
concediéndole el término legal de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial.   
 

Se advierte a la demandada que debe aportar con la contestación, los 
documentos relacionados en la demanda que se encuentren en su poder, así 
como los documentos solicitados en la contestación de la demanda (Art. 31, 

Parágrafo 1, Núm. 2 del C.P.T. y S.S.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 

 

 

 

 

Lhc. 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY  23 DE MARZO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 009 

 

__________________________________ 

DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 

mailto:jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21, Teléfono 3419708, mail: 

jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co enlace: /https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
bogota 
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